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/i\1 FACULTAD DE AGRONOMIA w u N A~ESOLUCION DECANAL N· 155-FA-UNAP-2021 

!quitos, 14 tle julio del 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NAOONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

La Resoluctón Rectoral N° 0605-2021-UNAP, donde se aprucbn la reprogramaC'ión del 
Calendario Académico, correspondiente al Primer Semestre Académico Aíío 2021; 

CONSIDERANDO: 

Que. meniante Oficio Nº 0RCI-DEFP!í.A-PA-IINAP-?.021. o.l lng. Armanrlo Vásqlle.z Matute, 
lk, Director de la Escuela de Formación l'rofe~ional de Ingeniería en Gestión Ambiental, 
remite. la solicitud presentada por el estudiante: PAULINO CHAVEZ TORRF.JON 
identificado con D,N.J. Nª 1·80261·02, quien cti:escJ a~ogcrsc al derecho ele reingreso a In 
UNAP, en el Semestre Académico 2021-1, por lo que solicita la emisión de la Resolución 
Decana] rcsp,xtiv'1; y 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Untversiraria N" 30220, el Estatuto General 
de la UNAPy con carg.o a dar cuenta en f.onsejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARJICUl,O UNfCO AUTORIZAR a la Dirección Gl•ncral de R~gistro y Asuntos Académicos, 
la Matrícula correspondiente al Semestre Ac:idémico 2021-1, del estudiante de la Escuela de 
Formación Profesional de Ingeniería en Gest ión Ambiental, quien desea acogerse al 
REINí.RESO a la UNA!', en merito a los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente Resolución o~callal 4ue detallo., c-outi11u~ciú11; 

N' 
01 

Nombres y Apellidos 
PJ\ULINO CH.ti VEZ TORRE)ON 

Regístrese. comuniquese y archivese 

0:sL: OIGRAA,llEFPIGA.ORSA,l•gaJo.archlvo. 

D.N.!. Nº 
48026402 
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